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DuranUí el verano que acal)amos de pasar algunos lór-
minos (le osla comarra han sufrido mucho del granizo con
vertido en piedra en varios punios, y (an asoiadora etrnio 
que lodo lo ha dejado tronchado en pos de si, arrel)alando 
rompletamcntc las cosechas. Hacienda ha habido en que (MI 
Abril debieron ser labradas las tierras cubiertas por un trigo 
lozano que en niomcnlos se vio desaparecer, .\qiii mismo 
en el punto en que escribimos se ha perdido gran parle* 
del aceite y del vino, las huertas se han vislo devastadas 
y se vio aniquilado el precioso maizal que se levanlalví 
ufano junio á las tapias de esta villa y á beneficio del riego 
que le racíiitaba el pozo artesiano de la propiedad del Sr. 
Sans y Roca, siendo un elocuente testimonio de los inmen
sos beneñcios que aseguraría el agua á nuestras sedientas 
llanuras. Aquella propiedad encantaba. se fijaba ya el nú
mero portentoso, atendidos sus límites, de cuarteras que 
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produciría, y gozábase ya en su obra el propietario, y acotn-' 
pañábanle en sus dulces rruiciones todos los amigos de la 
agricullura, cuando ¡ay! también en momentos quedaron 
hundidas todas las esperanzas, derribados lodos los cálcu
los, acibarados todos los placeres. Escupió la preñada nube 
al pasar sobre ella su devastador proyectil, y todo fué ruina 
y desolación donde antes se vela la Trondosidad y se au
guraba la abundancia. 

Tomamos la parte á que no puede negarse ningnn co
razón sensible en el inmenso dolor que aqueja al Padre de 
familias que de tal manera ve aniquiladas las esperanzas me
jor fundadas, perdido el fruto de su penoso trabajo, de su 
saber y de sus adelantos; nos ha tocado ademas una parte 
no escasa en la pública calamidad, y ansiosos de que la 
pérdida que en tales casos se sufre no destruya el porvenir 
de familias dignísimas de toda protección y amparo, apro
vechamos esta ocasión en que desgraciadamente la llaga se 
encuentra abierta y está patente á los ojos de todos, para 
indicar siquiera cuan útil y provechoso seria que se esta
bleciesen contra los siniestros do la agricultura sociedades 
de seguros mutuos, que no tuviesen el carácter de mer-̂  
cantiles sino meramente el de benéflcas. 

Quisiéramos que el espíritu de especulación y de ga-̂ , 
nancia fuese compietamenlo extraño á la institución que 
deseamos, inspirándola única y exclusivamente el de propia 
conservación, el de beneGcencia social, y el de caridad 
cristiana; el de caridad cristiana tan felizmente arraigado 
en ios habitadores de nuestros campos, como quizás, y bien 
laslimosamenle, mal dirigido. 

Consideramos que las asociaciones agrícolas de comarca 
podrían ocuparse de ello, y estamos convencidos de que 
si lo hacían seriamente no tardaríamos en ver organizador 
los socorros mutuos contra las calamidades que lamentamos 
y 80» el roas terrible azote de algunas regiones: circuns
tancia que nos hace desear sean también regionales los me
dios COD que se ocurra á un daño que suele afectar mas 
especialmente puntos determinados. 

Bien sabemos que el propietario y el caltifador no son 
aniprendedores de suyo, pero conocemos que es preciso 
que sacudan algunos de sus antiguos malos hábitos de es~ 
perar coa resignación lodo lo qae del cielo y de la 
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tíerra cae sobre sus siirrídos hombros. Utii, y GlosóGca y 
santa á la vez es la resignación, pero no es menos vir
tuoso el darse muña paraque no llegue el caso de tenerse 
que resignar. A Dios rogando y con el mazo dando dice el 
proverbio, ayúdale que Dios te ayudará dice otro, y ambos 
proverbios son muy religiosos y condenan la indolencia del 
que se limita á rogar por la buena cosecha sin poner de 
su parte lo que importa para conseguirla. 

Uno de los medios que la asegura, ó al menos el que 
la repara después de perdida, es el que proponemos, in
vitando por ello á las sociedades de nuestra provincia, pri
mera en que ha sido aplicado á la agricultura el fecundo 
principio de la asociación, á que penetrándose del bien in
menso que podrian promover, se ocupen como hemos di
cho seriamente de la mant>ra como conseguir que á be-
ncGcio de ima cuota proporcionada é impuesta á cada co
secha que se salve, sea reparado el daño que sufre el pro-
pielariu ó el cultivador de una cosecha perdida ó maltratada. 

Corriendo esta reparación á cargo de una sociedad agrí
cola cuyos individuos están esparcidos por todo el territorio, 
y que todos los cultivos ven y todas las propiedades co
nocen, no debiera arredrar á nadie el temor de que la mala 
fe supusiese pérdidas imaginarias, al paso que alentara á 
todos la segtiridad completa de que la reparación seria jus
tamente proporcionada al verdadero daño surrído; y bajo 
este supuesto desaparecería lodo temor de que alguien es
peculase sobre la Tortuna de los asociados. 

Ademas la certidumbre que se adquiriria de que el daño 
efectivo seria reparado sin necesidad de acudir lejos del 
punto de residencia, sin pleitos ni quebrantos sobrado fre
cuentes cuando se ha contralado con una compañía mer
cantil, á la cual empieza uno por ser contribuyente, siendo 
mas segura la contribución que se paga que el beneflcio 
eventual que se espera, debería inducir naturalmente á 
todos los interesados en no cargar con las funestas con
secuencias de una desgracia contra la cual nadie se en
cuentra resguardado, á asociarse y á entrar en las condi
ciones recíprocas de protector y de protegido, de asegu
rador y de asegurado. 

Hemos dicho también que era á una obra de beneOcencia 
tocüü y de caridad crbUaoa á la que llaroábamos, y en 
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vcrdiid (jiio ambo*; síMitimu-nlos son dcntasiado dipnns v obran 
l·lizmcule df una nian<>ra (kunasiado eficaz vn rl pecho do 
niKslros compalricios, para no resolverlo los mismos á lia-
(er algo, siquiera por v\ dulcísimo placer de hacer bien á 
los desgraciados, y eslo aun cuando no les reportase á 
ellos mismos una uldidad posiliva el ver asegurados sus Irulos. 

Estas consideraciones nos hacen creer que no es dificil 
que se aplique á la agricultura el principio que tienen es
tablecido contra el incendio los propietarios de nuicbas 
rasas ác Barcelona por ejemplo: una verdadera sociedad de 
seguros mutuos, mediante la cual con una lígerisima cuota 
que se paga, no constantemente sino solo cuando el daño 
sufrido por alguno de los asociados hace preciso un di
videndo al electo de acudir en su auxilio y reparar dicho 
daño, logran los mismos asociados asegurarse los réditos 
de sus lincas y hasta la conservación de estas. Ksla última 
condición no seria necesaria respecto á las fincas rusticas, 
que suelen tener en su misma naturaleza suficientemente 
asegurado su capital, y de consiguiente solo á la seguridad 
de sus réditos habria que atender, circunstancia que facilita 
mucho mas el medio de conseguirla. 

Medítese en ello, y ¡felices nosotros si con estas ligeras 
uidicaciones que podremos un dia hacer extensivas á cajas 
de ahorro y á establecimientos de crédito agrícola, que fue
sen un verdadero amparo para los necesitados, logramos 
urdir los hilos de un paño que seque las copiosas y amar
gas lágrimas que en todos los años derraman muchas an
gustiadas familias, y colocar la primera piedra de un edi
ficio de salvamento y protección general, que ponga al 
abrigo rfe toda calamidad á las comarcas, cuyos lamentos 
nos penetran en el corazón, cuya felicidad nos embele
sara! 

Sarriso Fages de Roma. 
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m m M U CRIA DE GAMBOS. 
(Jiúen ve m pueblo, (ii(o un rofr;in, ve lodos lox dmiaf. Vo |iiu's. 

por lo qup observo en el país en (lue hubito. y por un dtfeclo 
que veo en él generalizado, caKulo que en los demns países, lo 
propio eslá sucediendo. Este defecto, muy perjudicial á la agricul
tura, consiste en el abuso que se bace de l.i cria de ganado por 
los que, no teniendo terrenos propios ni arrendados en que pro
veerse de pastos, linn de mantener sus ganados h expensas de los demás. 

Sensible es á la verdad, que la agricultura, intimamente ligada 
con la ganadería sin poder prescindir de ella, y debiendo de ella 
obtener su mas precioso y firme apoyo, se vea en la necesidad do 
alzar su» quejas contra la misma: y todo por un abuso remediable 
i'i muy poca costa. Es una verdad incontestable, que basta lo mas 
útil viene á ser perjudicial cuando de ello se abusa: v asi dijo el 
insigne fabulista Iriarte: 

«Mejor seria romper 
La zampona al tal Salicio: 
(Jue si causa perjuicio 
En lugar de utilidad 
La mejor habilidad 
En vez de virtud es vicio.» 

Vicio, pues, y vicio altamente perjudicial es ya en estos naiscs 
la ganadería mal ejercida; es decir la ganadería en manos de los 
que quieren obtener sus lucros evadiéndose de los dispendios nece
sarios para ejercerla: vicio que causa á la agricultura infinitos da
ños, por los ataques que continuamente dirige al sagrado de la 
propiedad rural, y por los incesantes merodeos á que da origen: 
vicio que ataca igualmente la buena policia rural; porque el que 
menos excede los limites del deber conduce sus ganados á pastar 
por los caminos, por las zanjas, por los ribazos de los campt)S age-
nos, persuadido de que alti à nadie causa daño: mas de aqiii se 
originan con frccuenria la destrucción de los vallados y cercas de 
los camiws, la tala de Im Arboles con que el propieUrio rodea su 
finca, el entorpecimiento del curso de las aguas, el desmorona-
míenlfl de las márgenes, y hasta la poca seguridad personal andando 
por los caminos; pues se expone uno ft topar con bestias rebeldes. 
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j i encontrarse estropeado. Prescindo ahora del daBo que este mé
todo de pastür puede ocasionar, y con freracncia ocasiona, por la 
poca vigilancia de los guardianes, que, nifios por lo común, ó se 
duermen en un barranro, ó se ponen ¿ jugar; y lo que menos 
cuida» es vigilar para que no entre el ganado á pacer en los 
sembrados. 

Esle es pues uno de los puntos en que por primera proudcn-
cia debieran fíjnr su atención las sociedades agricolart, representando 
para su extirpación, y solicitando el establecimiento de reglamentos 
que obviasen estos inconvenientes, sin necesidad de estar siempre 
en pu^nii con los ganaderos aislados, acusándoles faltas á tenor del 
actual Código penal: y el remedio no es como he dicho difícil. 

Aprendamos de nuestros tatarabuelos: en el documento que va 
copiado en seguida, verán nuestros lectores el medio de que para 
ello se valiaii nuestros antepasados, los cuales aunque no ulcanzaron 
de mucho á gozar de la ilustración del si-:lo XiX, supieron sin 
embargo discurrir, que la ganadería, por la roi^ma razón de ser 
allegada y compañera inseparable de la agricultura, debia correr 
con ella en una justa armonía y prudente proporción; y por tanto 
establecieron que nadie pudien; criar m^yor número de ganados, 
que el que le correspondiese habida proporción á las tierras que 
cultivaba. Esto acordó el Consejo general de ê ita villa de Torroella 
de Montgrí, nombrando al efecto una Comisión que arreglase la 
tasa ó tirifi que en esto dcbíj observarse, cuya ttsa se encuentra 
en la Notaría de esta villa, autorizada por Antonio Calvel notario 
á los 17 Octubre de 1G70. Resolución y acuerdo locales puramente 
y sin efecto alguno en ei dia; pero dignos de servir de ejemplo 
á los cultivadores del siglo en que estamos. 

¿Se dirá tal vez que esto es contrario à la libertad que se pro
clama en la época en que vivimos? Respóndete que si la libertad 
natural no fuese oportunamente coarlada por las leyes civiles, el 
mundo no seria otra cosa que el campo de Agramante: y que la 
libertad legal y justa, única que merece ser proclamada y soste
nida, no es otra cosa que la m»ma libertad natural, justa y opor
tunamente coartada por la ley civil, con el objeto de que cada 
uno pueda gozada al igual de k» demos, sio perjudicarse ni en
torpecerse unos á otros. 

Crie quien quiera ganados; nadie se lo reda; mas para ello 
compla oon las condiciones que se le exijan. Entra estas lea la 
pñ««ra, el que aales de adquirir besliares, provea de pastM pro-
pioa en terreuM ya auyos ya arrendados; cual el pajarito que an-
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tes de poner sus baevos dá mano á formar so nido donde deposi
tarlos; cual el que fabrica un molino, que ante todo, como suele 
7« vulgarmente decirse, debe saber de donde faa de venirle el agua 
que le dé movimiento. 

En el documento que insertamos, se reparará tal vez en el nú
mero de cabezas, creyendo quizá alguno que era exoihitante; mos 
llamamos su atención acerca dos consideraciones diversas; la primera 
es que las 25 vesanns de tierra que se tomaron por base, son y 
se presuponen de cultivo anual, *fctn( y ánch vetsanas de Ierras de 
conreu per any,) lo cual, atendida la práctica del pafs de sembrar 
anu.ilmente la mitad de las tierras dejando la otra en barbecho, 
importa el que dichas veinte y cinco vesanns debiim ascender é 
una propiedad ó cultivo de 50 vesanas eu su totilidud: la segunda 
consideración es, que teniendo este Común una dilatada montaña, 
donde era y es licito á todos los vecinos apacentar sus ganados 
ademas de sus propiedades, podia establecerse y consentirse un nú
mero mayor de ganados sin perjuicio de la agricultura. Lo contra
rio debiera decirse, donde no hubiese pastos comunales; que nlli 
seria tal vez preciso reducir el número de ganado, permitiendo solo 
la cria del que cada uno con los terrenos que cultiva puede man
tener. El documento pues de que hablamos es del tenor siguiente. 

aln Dai nomine: Consliluits personalment dins la casa comuna 
de la Universitat de la vila de Turroella de Montgri, Bisbat de 
Gerona, los Mflgnffirhs Joseph Mir, Genis Ferrer y Joseph Cors y 
Marqués, Consols; Francisco Metje y Real, Clavari de dita Uni-
versitut, y Francisco Quintana Mercader de dita vila, als quals ab 
conclusió y determinació Tela per lo consell general de dita Uni
versitat, l>'S es donát poder de taxar lo número de bestiar, Itnt 
groa com menut que los particulars y habitants de dita vila tenen 
y tindran en esdevenidor en lo terme de dita vib, per evitar lo 
gran dmy que causa en lo dit terme lo excesño número de bes
tiar que alguns habitants de dita vila tenen y fan pasturar en lo 
dit terme, com de dita conclusió consta en la Notarla de la pre> 
sent viU y en poder de mi Antoni Calvet notari baix escrit als 
vint y vuit de Setembre prop passat, del qual jo dit y haix escrit 
Dotari fas fé y es del tenor següent. =• ZKe o¡ge»«ma oeíoiia*«p'«»»-
brtt millestUm sexemíessim septuageuimi. Comvcaia ei congregar (/m-
tersiU^ komimm «íUa rirrúeUca de Montegrim Gertmdensis Diòcesis 
sono ttèa, *á mori» est, mtus domum eonmunem eftudem Utàtersi-
ttuis, tibi éüia Universitas pro negotiis infnsaripiis H a/tis eoRoocari 
et toi^fregari iolita est, ñddicet, iUit tñgvuta pemms qua, vel dua 
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rarum ¡tarlea, per privUegium re^um dicta Lnkersitati indullum PI 
ro)Ke$Mini, faciuiU el repretetUaiU conciüum genéraledictw Luirersiiatis. 
in qita quidem convocatione inlerfaerunt, el presente» fwrunt iufras-
rripti H sfqtteiUes videlicet. Jnsephm Mir, Genesius Ferrer, Joitq)hui 
Con el Marqué», Comulef, FratKÍscu$ Metge el Real, Clamrím, tíer-
mtrdus Capellà, Joanne» Oliirr, Petrm Julglar, Josephus Sagas. Joannes 
t'essat, Michael Ferrer, SebaiUiannn Micalet el Pla, Nicolaus Teixidor. 
Frlix Janer, Andrea» Pagés, Thoma» Vüa, Augustinus Batlle, Simón 
BuncaU, Augustinus Carbonell, Antonius Cairel, Joannes Daijder, Mi-
rha'l Bagur et Portas, Joannes Casabó el Thoma» Fortià, omnes jii-
rati et de concilio didcB fjnirersitalis qni sunt el e»se a»serunl major 
et ianior pars et sen diue partes et ultra diclarum Iriginta personarum 
prima die mensis januarii prorime lapsi priedicto concilio faciendo er-
tractarum. Et ideo didam TnirersitcUem facienies. fecerunl delermina-
tionem sequefUem: Vid^icet: Que atenent g cmuiderant que los parti
culars de la present vila reben gran dany en llurs propietals per In 
número excessiu de bestiar que hi ha en lo terme de aquella; persó, 
per itlmar lo dit d'tni¡, »ia feta una tojcació del bestiar tant gros com 
menití tenen y tindran en esdevenidor tols lo» habilattl» de la pre»ent 
vUa, haguda rahó á las terra» que pos»eheixen y possehirán en esde
venidor, y per fer dita taxació, é ordindció anomenan en taxador», 
al» dit» Magni^Às Joieph Mir, Genis Ferrer, Joteph Cor» y Mar
ques, Consols, Francisco Metje y Real, Clavari, y al Sr. Francitcn 
(Juinlawi Merrudn df In present rila, dotuiutlos com los donan, tot 
lo potler necessari y que per dita rahó lo» e» licit y permé* donar, 
per ordenar, fi-r, laxar y é-darar In número de bettiar podrán tenir 
dil» particulars, paslwant per dil terme y monianya de diia rila, ha
guda rahó, eom etlá dil de dita» terra» poxseheixen ó po»»ehirán en dit 
terme. Y feia dita taxaàó, ordinaeió y dedaraeiò, ara per ala» hora» 
la lloan, aprcttan, ratifican y confirman, la qual tdtja tañí com si 
per tot lo dil Contell general jo» felá, la» qwds perionas anonwnada» 
ó la major part de ellas, pugan per d i e/eiie instar qmltenÁ» cauta» 
lanl civil» com criminals. De qiábus S(c. acta )(c. jurilmsqw ^'c. Pro tesii-
bus Josepho Fuster et Dominico Cascd» minore diermn agriroli» dirttr 
Villte rani/í«. = Volent persó usar y usant de la faruitat y poder 
á ells per dit Consell general ab dita y sobre insertada conclusió 
y determinació donats ó atribuits. hagat entre ells coMoqui y par
lament, han prosehit en fer ordenar y posar la dita ta\a de dit 
número de bestiars que los particulars de dita *ila poden tenir y 
fer pasturar en lo dit termí* y montanya, en lo modo f forma 
•egiieois.-sE primt-rament: ron<sidcrant que ab dita y sobre inser-
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lado conclusió y |Hi(ler \wr dit Consell (íoiioinl h noíallres donat 
per fer l;i ditn luxació, se (irdcná tiwe ii(|nt'ila los IVtu Immidi» ndio 
11 llis Ierras que lo» dils pirticnliírs |iosselii'ÍNfn ) |iosseliirán en es
devenidor en lo dit terme, taxáni v ordeiiiini «¡iie <|ualsc (̂d | i .r-
sona que tindrà ó conreará dins l(t leinie de la |»resent >ila \int 
} cincli vcssanas de conreu per anv imnprenenllii liïs vinyas pn;;a 
\ li sia iicit V permès tenir cent bestiiïs de llana y ler past ui nr 
aquellas per lo terme v moutanva de la present \iia a\is com Uns 
vuy se ha acostumat IVrlas jiasturar. V axis al respecte, scf̂ ons nus 
I» menos, pufia tenir > (er pasturar, qui mes o menos Ierras tin
drà com eiilá dit, mes <'• menos liesti.ir, no excedint lonúnurode 
bestiar al número de \es<iinas de terra <jue al resperte tom dalt 
está declarat tindran. = ítem: axi mateix taxám é ordeiiàm que 
qualsevol persíuia que tindrà ó conreará dins lo terme de la pre
sent vila vint V riiuh vessnn.is de terra de eonren per an\. (om 
en io primer capil(d está ordenat. pu<:aii axi lié y los sie lieil \ 
permès Icnir y fer pasturar per dit terme y montaina sis vacas de 
ventre ab sos Re{;uíts, axis mateix se;:ons mes ó menos térras, pu-
pan tenir mes ó menos vnras com en lo primer capítol está de
clarat. = ítem: axi mateix taxám, orienám, é declarám, que ultra 
de dit bestiar pugan tenir y fer pasturar per dit terme y mon-
tonva tot In bestiar de arada hauran menester per conrear ditas 
Ierras encara que sien vacas. = ltem: ordennm: que per observació 
de la present taxa sien felas é ordenadas cridas públicas de mana
ment del Ma^níReh Procurador Real de dita present vila ab las 
penas á dit Procurador Real ben vistas, y per aquellas executats 
los contrafaents per los oilieials á qui especie. De quibus omnilius 
et sJDgulis fuit pelitum á me dicto et infrascripto notario unurft et 
plura publieum sen publica coníici et cujus inlersit dari ct tradi 
mstrumcntum seu instrumenta. Quod fuit actum intus domum com-
muncm univcr- îtalis dicta' villa* Turricellaí do Monte{;rino, die decima 
séptima octobris mille-'ilmi sexcentessimi septuagessimi. Pra'sente et in 
bis vocalo alque n·f·ato nie Antonio Calvel notario pra* et infrascripto, 
et pr:esent¡bii9 etiam pro te>tibus Reverendo Xarcisso Ardevol Prjpsbi-
teroCanónico Ecilesia' sa-cularis el Ccdlegiata' Reatr Maria* locide l'llá, 
rt |)ominico Casal» agrícola dicta- vill.r ad isla vocatis ct rogalis.» 

Tal es el documento que cual ejemplo digno de imitación te
nemos el honor de proponer á las asociaciones agrícolas, siendo nues
tra humilde opinión que los propietarios pueden impelrar de los 
ayuntamiento» el establecimiento de tasaciones iguales á esta como 
ordenanzas municipales, y bandos de policia rural, sobre cuyos pun-
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to«, y ron subsiguiente aprobación del Sr. Gobernador de la Pro
vincia, es atribución suya deliberar, á tenor del articulo 81 párra
fo I.° de la ley vigente de ayuntamientos de 8 Enero de 1845. 

Mas, dirá tal vez alguno, inútil es en el dia semejante provi
dencia, y poca puede ser la importancia que al transcrito documento 
puede darse, acabando el Gobierno de S. M. la Reina (q. D. g.) 
de publicar el reglamento de suardas rurales, que vigilando las fin
cas acusen las contravenciones y protejan h propiedad. A esto con
testamos, que damos al Gobierno con toda la efusión de nuestro 
corazón un voto de gracias por tan protectora institución, que me
ditada teníamos á nuestras solas mucho tiempo hacia, bien que no 
con toda la extensión que le ha dado el reglamento, y que, sin 
ánimo de censurar, tal vez no le hubiéramos dado nosotros: mas 
prescindiendo de que la vigilancia de los guardas campestres es siem
pre necesaria, para que se contengan los ganaderos, aun existien
do tasación en el número de sus besliares, en los limites del deber 
no incomodando á los demás; prescindiendo también de su necesi
dad para otros objetos que marca el reglamento; es siempre in
dispensable la justa proporción entre los eana<ios y la labranza, y 
por otra parte es un axioma en legislación que mas rale prermir 
la perpdraáon de Un delilos que Uiier que atsiiqarlns. Kste es d prin-
ripal mérito del documento que hemos copiado y recomendamos á 
l;is asociaciones. 

Jíiaf/Hín l'errer. 

-9^t mmji'Eyna»»»'»^*^— 

Sitjuen los nombres de l·is personas que componen las aso-
rifiriones agrícolas de comarca instaladas ya en la prnrinria. {1) 

PKRSO ÎAS QlB COMPONEN I.A SOCIEDAD »B AGBICn.TI BA DK I.V 

COMARCA DEI. D «JO TKR. 

(:O.MISION DIRECTIVA. 

¡residente. 
I). Francisco Marangps. 

Vice-presidenie. 
I). Joaquín Ferrer. 

Consiliarios. 
I). Pedro Mascort. 

Salvador Candal. 
Juan Surada y Üeulovol. 
Ignacio Alberl. 
Francisco de A. Puig y Vilar 

í 1) I éanie loa m'imeivf 6, 7 y 8. 



Depositar io. 
D. Mariano de Melge. 

Suplente. 
1). José de Quintana y Combis. 

Secretario 1.° 
I). Miguel Quínlana y Uadia. 

Scrretnrio 2." 
D. José Balaller. 

I). José Capellà. 
Vicente de Pou. 
llamón Boy. 
José Devanl. 
JOS;Í l*ul)ol. 
Jos i Costa. 
Salvador Artigas y Siidirach 
Salvio Palau. 
Carlos Ginesta. 
Ramon Farro. 
Cines Prat. 
Pedro líuxó. 
Rarael Comas y Busquets. 
Martín Massagucr. 
Antonio Kibot. 
Joaquin Pagés. 
Martin Corominas. 
Pedro Uoig. 
Isidro Massaguer. 
lideronso Mercader. 
Pedro Quintana. 
José Valentí. 
Ginés Girbau. 
José Pagés y Juli. 
Salvador Puig y Pubol. 
Juan Devant y Tapis. 
Nemesio de Cabrera. 
Martin Roig y Silvestre. 
Ignacio de Camps. 
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Kdo. José Darna. 
José Albert. 
Jaime Major. 
Miguel Falgás. 
José Amer. 
Pedro Calius. 
Juan Comas y Puig. 
Juan Mascaros. 
S;ilva(lor Saló. 
Juan Bos. 
José de Carreras. 
Salvia (hostal. 
Narciso Batlle. 
Narciso üslench. 
José Salvat. 
Juan \icens. 
Pedro Puig. 
Kamou Oliveras. 
Juan Macau. 
Rafael Feliu. 
Juan Pijoan. 
Miguel Arbosi. 
Juan Pellicer. 
Antonio Boach. 
Martin Costal. 
José Antonio Albert. 
Narciso Tauler. 
Jaime Tauler. 
Ezequiel Parer. 
Juan Marqués. 
Juan Saguer y Romaguera. 
José Batlle y Sagàs. 
José Joher. 
Miguel Comas. 
Benito Planas. 
Antonio Plaja. 
Isidro Mascle. 
Juan Puig. 
José Carreras. 

•«»<?^»i 
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i l ^ l E l À l I &E£ f MES. 
Aijt::^^ zui:^ aasa^Jiayorgii^ia^ fi 

«inicias a Den que ja la calda 
N" lant com antes nos espanta, 

I'uix lo A;;ost ja passat, 
\'e lo Selemhre ab Ilarjia vetlla 
Que al) fresch iHJratfíc nos recrea, 

V r (lia es mes tcmplat: 
De fruitas coronat. 

Lo }ítM y îsla nos lialapa 
Ab tan bonicb v sabrós plat. 

¿Qué té (le entran V que h nostre Pare 
Lo anticli Noé tu enamorasscs 

Si t' ê>a tan hermós? 
¿Qué(lct«m such volpues fer guarda 
Si per la sét remey trobaba 

Tant dols y lant sabrós? 
Ton }:nst tant deliciós. 

Lo convidaba á resérvame 
l'cr (jiian ta planta está en rcpós. 

.OiK' agradable es la fruitareda ; V a\i> lio feu; mes la pesada 
Quant de son bianch la poma |K*nja, r Broma, jam.n, que li pejiabns 

V de fzrocli > vermell. 
Entre l.is vcrdas fullas, forma 
Un matisat que n's enamora 

Ab contrast sen» parell! 
Penja In niliim bell; 

V ili·l siirnienl las felibis verins 
A < oiiMd.iril·î  for»íi ab éll. 

;0 tu r.iliiïn! ¡la mes bermosa 
De entre h* friiitas. la mes didsa 

V ;:ratii al paladar! 
,D' qui jtrové r licor que alenta 
l.ii enlenimenl y de sas penas 

Ib-ri pre<»t lo li'i olvidar! 
.\(> es dabb; contemplar 

r<» uratis rodons, tas penjarellas-. 
La boci s' b.ida á sí>n pesar. 

¿(̂ óm |M)dia pensar? 
,".Cóm presumir que ta aij;ua fresca 

I Se cabntás v tan valenta 
Vinpues lupfïo á tornar? 
Kes pues té que admirar 

Oiie. i;:iioranl éll ta viilut rara, 
S)n ŝ 'ny lugrasses trabucar. 

Esta virtut, manifestada 
A.\i nos fu» [»or via rxlrany», 

Po«antnos cti camí 
I De relluir los seps en vinvas. 

De cultivar parras v tiras 
Y fabricnr lo »i: 
Dimana pues de aqiii 

Del pre»ent més |.i ^ran faeno: 
Li que ara n s té en m»spran trajit. 

I Lii h¡m**ai mh lir Atjnsl, págim I Mi ,lr m fm-Mich. linea I i 
de ¡n 2 . ' riJimm (¡ue din. Sobre tul Den: fw/rr erinr tie ini¡trrtila, %iuu 
per fJritde mrifilmuí, faUan dtaparaiJas: y bq 4, Iteifiru axit: 

.ijo diré, com lo pronoMirh 
«Sd dirtio* Sfil>rf Inl Ihu.» 
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En preparar samáis y botas 
Molt diligents osser vos toca 

Los cèrcols renovant. 
Netejant bé las que son brutas, 
A las que bessan dant estubas 

Y las tinas limpiant. 
Y á fi de est més, vetllant 

Esteu la brema si madura, 
Y aiieula luejio replegant. 

També ais gurets llauror tercera 
Vos cal donar enterrant I' berba; 

Y las plantas st'mbrar 
Que per ferratfies indicadas. 
Quan en Agost vos nc parlaba, 

Alli vos vas deixar. 
Tem [IS es de replegar 

Deis estivatges tola especie. 
Que suluinuls solvn ja estar. 

I.o blat de moro entre clls se conta; 
Y lieu de cnllir ja »ns roassorcas. 

Que eslt>as posareu 
En ll<i( b que estigaii auratjadas 
S«fanise bé, j en lii ivernada 

Desgranarlos podreu. 
Pero rfser\aréu 

ÍJts do s< ment. (iue per las fullas 
.\parl pcnjados guardareu. 

Si <lf bon tremp est/i la Ierra 
Aríi de fals pndvu fi-r si-mliM; 

\ rornt-nsar també 
I,,I de lol prat, tant de arti(i< i 
r.om natural, que vn«i alipi 

A U>1 bestiar moll bé. 
Al (ili\.ir. convé 

Que li deu ara una Ibuirada. 
Lr« brolls trencant si alguns no té. 

Se han de cullir nous y castanyas 
Y las ametlhis v avellanas: 

Y no es fora rahó. 
Perqué al bestiar no fallia teca, 
Ue varios arbres fulla tendra 

Juntar en provisió: 
l)onar>os ocasió 

Pot l'olm, poll. faig. lo roure v alba 
Morera v altres per axó. 

De arbres cuitáis en perdrer fulla 
Plantiu empendrer ningú dubtia; 

Y deuben ser plantats 
Ara l's plansons de polis y sanias. 
En los paratges que per aiguus 

Después son dominats. 
Obriu també l's forals 

Aliont después los demes arbres 
En i\ern deuben ser situáis. 

Bestiar que Ierras mes templadas 
Eu Juay passá, que tornia á casa; 

Basta de fer dormir 
Ja lo bestiar á la serena; 
Que son las nits ja massa frescas 

Y Is ne pot mal venir': 
Y quan bis (eu exir 

A pasturar, bumil no roenjian. 
Que de butits poden morir. 

Lo«i caballels, desmamáis sian 
Si á mesos cincb ó sis ja arriban. 

Poseu luego á engreixar 
.Vqtiells tocinos que á la pla«s;i 
Degau menar per la malonsa. 

O vulgau per malar: 
Y per apn>íil»r san. 

La» glans y fruits que I* arbres Uno-
Per lo btWh feulo* pnslurar. 
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E(i Maig ma pluma os avisaba 
(Jue suspengucsseu la tirana 

Cruel operació 
De capar be?tias, puix podrian 
Durant lo estiu no resistiria 

Dels calors per ralió. 
Ara, que la tardó 

Nos entra ja y la fresca torna, 
•Jurna tumbé lo temps de OAÓ. 

Als ancclis, oms y gallinas 
V allre viam passen revista, 

l'cr entre ells escullir 
Los mes bonichs y de mes garb", 
Que per la cria, sens reparo. 

Vos pupan ben servir. 
Y procureu nadrir 

Be los restants, perquè ben grassos 
A ser venuts pugan exir. 

En aquest més,los buchs d« abellas. 
Si es que noi's Taitia bona t«ca, 

Mel també vos darán: 
Las que prop tingan de blat negre 
L'n camp, ó matas que floreixen. 

Cert, axis ho faran: 
Lo mateix fer podrán 

Si alimentadas per vosaltics. 
Com en Agost vas dir, serán. 

De esta mesada é las tareas 
Aqui ma pluma Y fil Ja trenca, 

Y os doria lo A Deu: 
Mes als consells que vos donaba 
En lo Juliol, quatre paraulas 

Convé que me escolteu: 
Parlar vull del arreu 

0 « c , nomenat prdra de batrer. 
En aquell més oit me babeu. 

Allí expliquí ab tota franquesa 
Lo que m' semblaba de la pedra; 

Y creguí ser millor 
Lo combinar la ¡ydra y diabli', 
rcnt Ull arreu dfls dos. per balnr 

AI) pcrfctció miijor. 
Vos digui de bon cor 

Los dos defeclrs que en nia iiJea 
Disminuiuji son *uior. 

Son pés enorme. I" primer era, 
Ab que crepui cansar las bestias; 

V r allre inconvenient 
Fou lo deixar la palla llarga, 
Planxuntia s«ls sense tnllurla 

Com d'sitja la gtiil: 
P» rquc ordinàriament 

Que no la merijan. dieu, lasboslias 
SI curta no es; v exó es corrent. 

Mes un Confrare de cap de ¡da 
í Que té la pedra molt usada. 

En AKOSI ha parlat; Cl) 
V assegurant ab bonàs probas 
Que estos defectes son falornias, 

Llissó nos ha donat; 
' Jo, li he ben estimat; 
i Perquè, com diu altre Confrare, 
! Desitjam sols la veritat. 

j Si per la sua experiencia 
Desvancscuts mos temors quedan, 

' Tant millor, diré jo: 
Doneume tots la enhorabona 
Perquè ab mon cant á tan gran nova 

I He donat ocasió: 
I Perquè no hi ha rahó (ben. 

Que mes convensia. que quant diu-
. Ja etiá probat; rtt^la axó. 

i I) Artide d» D. FmnàKOSala en La Granja mim. Spáfj.ikSy $tgúml*. 
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Escolteu pues al Germà Sala, 
Qup en Castelló té sa posada, 

Y os diu: «está probat; 
«Un Síil parell de bous, en dias 
«Tretse sepuits, batent tnovla 

«Un roch desmesurat; 
« V en haber acabot, (rem; 

«Sens menjnr mes, mes gras lo ve-
«Luego no estaba fatigat. 

«Y no penseu, éll continua, 
«Que fos la fcina que s'feu curta; 

«Que r grá que en lo graner 
«Entráen dit temps, fou decuarteras 
«Cinruanta á mes de quutre cenias 

«Bcn net y ben sencer; 
«Y heu també de saber 

«Que al mateix temps, tota la palla 
«Fou arreglada en lo paller. 

«Tot axó s' feu en tretse dias, 
Nos diu. «y Ts homcns que sonian 

«Fenl allí de brassers, 
"Eran ja cinch. jn ^is.» De modo, 
Qiiciiltnn parell de bous, jo trobo, 

Y alüunspiirhsjornulcrs, 
Uilr la pedra en \ers 

Per cMh di.i que corria 
De trenta qnatreunosquarters. (!) 

Tiinibi- n"s dosfá I' 0>nfrarr Sala 
I.'infonunienl de palla llarga. 

Donant ja per probat 
IVr éll mateix, que millor menja 
Aquella p.itla tota bt-tiia 

Y que l's »é roes de grot; 

Que mes aprofitat 
Lo menjar queda, > rosaguillas 
Fan menos de esta qualitat. 

Y convenint en que petita 
Déu ser la palla per podrirla. 

Nos dona un instrument, 
Ij Que TALi.A-PAi.LAS anomcua. 

De que s" serveixen en sa terra 
Ab f*xit excel-lent, 
Y ab que molt fàcilment 

La van tallant de la pallera. 
Fent á esta menos detriment. 

Consulteu pues á dit Compare 
Qualsevol dubte; que per grave 

Que sia I' entrebanch, 
No bi ha temor que no os lo soltia, 
Devant posanlvos las suas probas 

Per tréurervos del fanch. 
Jo vos dich ab cor franch 

Que lio furé axis ab molta estima 
Sempre que I' negre ta semblis 

(blanch. 

Y donant fi h mon cant per arâ  
Me esperareu á altre mesada; 

Que cansat de cantar 
Ma veu ja falla, Ts ulls me pesan, 

' La pluma m'cau, y vol ma esquena 
Tirarse á descansar. 
Deixeume reposar; 

Que, reunint de non mr.s forsns, 
Crech en Octubre aqui tornar. 

Jaat¡mm Ferrer. 

(1 ^ (Jtiariers per qmrterai: Figura de Prosodia. 
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SOCIEDAD DE AGRIC'ULTURA 
DEL BAJO TER. 

Ell I'l ilia 27 del úllimo Agosto Mñó reuniriir In Soi icdiui de 
romana del Ixijo Ter, establt'ciila en Toinn'lla de Moiilfiri. cu «smi-
lil.'a (ieneral ordinaria, por ser t'sti; i;l dia scíialailo i·ii su rcpla-
ininlo, como el mas á propósito; romo que es el lereero de la 
llesta raa\ür de aquella villa. Sin embargo no pudo «• jil-nirsc la 
s.sidii por no haberse reunido bastantes individuos, y el Si. I'iesi-
diiilt; con acuerdo de la Coinisinn directiva, señaló |»ara el dia de 
San Andrés 30 de Noviembre, esperando que siendo dicho dia el 
de la feria mas antigua, y que suele ser muy roiiiurrida, no fnl-
tar.1, á las nueve de la mafiana, el número suficiente para |>oderse 
celebrar la sesión. 

Excusado parece inculcar á los ilustrados individuos de esta So
ciedad, cuanto interesa su concurrencia total, si ser podia, á la 
asamblea. En ella es donde deben presentarse las cuentas, ente
rándose de ellas toda la Sociedad, y pudiendo cada uno satisfa
cerse de todos sus partidos, no menos que del estado de la So
ciedad y de cuanto durante el año se ha practicado; y acordar lo 
que convenga tanto acerca cualquier adición ó variación que con
viniese hacer al reglamento, como sobre cualquier otro jiartuular 
que se ofreíca, ó proponga el Sr. Presidente, ó promueva cual
quier Socio. 

Nos prometemos pues que penetrados los Sres. Socios de la 
importancia de la asamblea, no omitirán concurrir á ella; j los 
que tenemos el honor de estar á su frente, nos complaceremos en 
poder acreditar alli, que todo nuestro conato se reduce á corres
ponder á la confianza que en nosotros se ha depositado al honrar
nos con los empleos que ejercemos. 

Joaquín Ferrer. 

-^x»> •©•* >e>t c ct-»-»-


